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á tmror de la  n sán  aoe la l:

"1UFUFAC TURAS PE 2A SEPA 3. A .- ,  domiciliada en 

fiará, proTinoia de Barcelona*

por:

-  KEJORA 0  IA 7ABRICACI01 PE TEJIDO EIASTICO PE 

POBIS TEJA -

-ooOoo-

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a  

En la  confección de lig a s  j  tirantea ae eonaone u

Sapafia, p e »  para poderse deatinar oon Trataba á sata con­

fección ea necesario qoa la  su perfic ie  d e l te jido  e lástico  

5 asa ta l que evite  todo posib le  resbalamiento de loa a rtíeu - 

loa 4 su jetar. Una superfieie á sp en  en loa te jidos e lá s t i­

cos de doble te la , destinados á la  oonf acción de H ess  y  t¿  

rentes, se obtiene por medio de la  mejora objeto de esta in  

vención.

10 la  mejora que ae re ivind ica consiste en ap licar,

durante la  openclón de textura d e l te jido , e l, ligado que -  

se representa en la  hoja de dibujos adjunta p a n  e l éntrala  

zado de loa h ilo s  de urdimbre eon la s  pasadas de trama, o - 

freoiendo como earaoteriatloa e l perm itir pasar de una te la
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á otra á lo 8 h ilo s ¿Le la  urdimbre a l  objeto de obtener los 

dibujos más variados, sin que t a l  variación de dibujps in­

fluya en nada en la  esenoialidad de esta invención.

Segdn la  invención, lo s h ilo s  de urdimbre, de 

5 caucho ó goma, de seda, de algodón ó de sus mezclas, se en 

t  re l a zan oon pasadas de trama, de seda, de algodón ó de o- 

tra  fib ra  t e x t i l  apropiada, de manera que se venga rep itien  

do e l  ligado representado en e l  dibujo, esto es, que se ven 

ga obteniendo un te jid o  doble en que la  goma ó caucho y  e l  

10 alma, s i  es necesario, tomen uno y  dejen uno, que la  te la  su 

perior tome cinco y deje tre s , para pasar ó dejar cinco y  -  

tomar dos a l  pasar de superior ó in fe rio r, y  que la  te la  de 

abajo toma tres  y deja cinco, para tomar cinco y  dejar tres 

a l  pasar de abajo á arriba, y  que e& e l  o r i l lo  ó borde unos 

15 h ilo s  toman tres  y  dejan uno, mientras que otros dejan tres 

y toman uno.

le  manera eomo se dispone la  urdimbre y  la  tra­

ma en e l  te la r  es la  propia de los tejid os e lá stico s , pudien 

do emplearse para la  obtención del ligado manifestado, los 

20 te la re s  meoánioos ó á mano de uso corrien te, sirviéndose d el 

excéntrico apropiado a l  ligado especificado ó de la s  máqui­

nas de lis o s  ó ra tie rs , lo propio que de la s  maquinillas Ja¿ 

quard, Yerdol, Winoenai á  otras que se estimen convenientes, 

sin que e llo  influya en la  esenoialidad de la  mejora objeto 

25 de esta invención, a l  igual que e l  ndmero de U sos, que es 

variable, segdn sea e l  dibujo á obtener.

los h ilo s  empleados para la  obtención del t e j i ­

do e lástico  de doble te la  podrán ser á uno ó a varios cabos, 

en crudo, blanqueados ó teñidos, y de la  fib ra  t e x t i l  mas a 

50 propiada á la  fin alid ad  perseguida.
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Se reivindica como objeto de esta PATENTE PE ES 

TENCION, por eBpaoio de loe re inte años mareados por la  le y  

la  exclusiva de explotación en España de tina mejora en la  -  

5 fabricación de tejido  e lá stico  de toble te la  que se carao te, 

r is a  en que lo s h ilo s  de la  urdimbre se entre lasan eon pasa 

das de trama, obteniendo lo s  dibujos mas variados, a l  pasar 

los h ilo s  de la  urdimbre de una te la  ó otra, mediante e l  em 

pleo d el ligado representado en la  hoja de dibujos adjunta, 

10 esto es, evolucionando la  goma ó caucho 7  e l  si, es ne­

cesario , tomando uno j  dejando uno, la  te la  superior ó da so 

bre, tomando cinco j  dejando tre s , para dejar cinco 7 tomar 

tres a l  pasar de arriba ó de sobre ó abajo, la  te la  de aba­

jo ó in fe rio r  tomando tres 7 dejando cinco, para tomar oin- 

15 00 7 dejar tres  a l  pasar de abajo ó arriba, 7, en e l  borde 

á  o r i l lo ,  unos h ilo s  toman tre s  7  dejan uno a l  tiempo que o 

tros h ilo s  dejan tres 7  toman uno; todo, t a l  7  conforme se 

describe en esta memoria que eonsta de tre s  hojas meoanogra 

fiadas, debidamente mime radas 7  representado en e l  dibujo - 

20 de la  hoja adjunta.

Ssta PATENTE PE INTENCION recaerá en una "ME­

JORA EN IA FABRICACION PE TEJIDO EIASTIC0 PE POBLE TELA".

Barcelona, 26 de enero de 1931. 
P*P*

y

OBSERVACION: En la  página 2, lín ea doce, dice "dos" 7 debe 
leerse  "tres*».
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